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FECHA:          22 de marzo de 2023 
 
PARA:      MAGISTRADOS DE LA SALA PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA, MAGISTRADOS DE LAS SALAS PENALES Y ÚNICAS DE LOS 
TRIBUNALES SUPERIORES DE DISTRITO JUDICIAL, JUECES 
PENALES MUNICIPALES, JUECES PENALES DEL CIRCUITO, JUECES 

                       PENALES DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DEL PAÍS Y CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES 

 
DE: CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA   

 
ASUNTO:  INFORMACIÓN SOBRE ÓRDENES DE CAPTURA VIGENTES 

                        

 

En atención a la decisión contenida en el auto número JLR01 513 de 17 de marzo 
de 2023, de la Sala de Reconocimiento de Verdad, de Responsabilidad y de 
Determinación de los Hechos y Conductas de la Jurisdicción Especial para la Paz, 
en el que solicita informar si las personas relacionadas en la “tabla 1.  
Comparecientes convocados individual y colectivamente a la jornada de 
concentración de versiones voluntarias” de la citada decisión, tienen orden de 
captura vigente, se requiere a los despachos judiciales para que remitan la 
respectiva información, a la mayor brevedad posible, a más tardar el 29 de marzo 
de 2023, al correo electrónico info@jep.gov.co 
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